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INTENDENTE DE OOMPANIAS DE QUITO. Z002-0£-2 7 
En su despacho. 

Dignese aprobar la cesión de participaciones que ha sido otorgada ante el Notario Trigésimo pp 

Primero del Cantón Quito, la fecha 26 de Octubre del 2001 de la compania CABESEG CASCO BENA 

VIDES SEGURIDAD CIA. LTDA. ei + 

Atentamente firmo con el letrado que me patrocina. 

  

rra an anna de : 
A 
com ya E JA de 

A 2 
Pa 

ete an ANA b 
e: COREA 

e “4 nica de y E 

7 

¡ ALCOY 

rt 
Copcatias    

  

E TA Y coló ds 

LIO TT 
O : 

  

   



  

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

¿OTORGADA POR: 

DIEGO JAVIER REYES VERA Y 

MARIA ISABEL MIELES 

A FAVOR DE: 

ECO. NARSISA AZUCENA CEFEDA CHAVEZ Y 

ANA ELIZABETH CEPEDA CHAVEZ 

CUANTIA: USS+. 400,00 

Di 32 cop. D.P. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador» hoy veintitrés de Octubre del 

año dos mil uno, ante mí la Notaria Trigésima Frimera del 

Cantón Quito DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, comparecen por 

una parte el señor  —SAULON GERMÁNICO HERRERA PANCHI, en 

calidad de Gerente de la Compañia CARBESEG CASCO BENAVIDES 

SEGURIDAD CIA. LTDA.; en calidad de cedentes los cónyuges 

señores: Heco JAVIER REYES VERA y Garra ISABEL MIELES 

MORÁ. por sus propios derechos y por los que representan 

dentro de la sociedad conyugal que tienen formada; por 

otra parte y en calidad de cesionarias: señora Economista 

   



  
  

  

NARSISA AZUCENA CEPEDA CHAVEZ, casada; Y Ga ELIZABETH 

CEFEDA CHAVEZ, soltera, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, Mayores 

de edad, legalmente capaces y hábiles para contratar y 

obligarse, domiciliados y residentes en esta ciudad de 

Quito, a quienes de conocer doy fez y, me piden gue e=leve 

a escritura pública la siguiente minuta que me entregan, 

cuyo tenor literal transcrito integramente a continua 

ción es el siguiente:' SEÑOR NOTARIO.- En el libro de 

Protocolos asu cargo, sírvase incorporar una más que 

contenga la siguiente de Cesión de Farticipaciones socia” 

les de "CARESEG CASCO RENAVIDES SEGURIDAD C1á4. LTDA." 1 

PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparecen a la celebración del 

presente instrumento público, el señor: SAULON GERMANICO 

ERRERA PANCHI, en su calidad de Gerente de CABESEG cascq 
t 

BENGVIDES SEGURIDAD COMFAÑIA LIMITADA; además comparecer 4 
AS A HAM 

los señores: Diego Javier Reyes Vera junto con su CÓNYUGE va ron 

la señora María Isabel Mieles Mora, en calidad de ceden-— 

tes; y en calidad de cesionarias: señora Economista Nar-- 

sisa¿ Azucena Cepeda Chávez y na Elizabeth Cepeda Chá- 

vez. Los Comparecientes son mayores de edad, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, de nacionalidad 

ecuatorianos, casados, a excepción de Ana Elizabetí 

Cepeda Chávez que es soltera, domiciliados en esta ciudad 

de Quito, y solicitan que se eleve a instrumento público 

con todo su valor legal, la que expresa a continuación.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES. aJ.- En la ciudad de Quito, 

Capital de República del Ecuador, Distrito Metropolitano, 
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con fecha veintinueve de Abril de mil novecientos noventa 

y seis, se constituyó " CABESEG CASCO BENAVIDES SEGURIDAD 

COMPAÑiA LIMITADA", por contrato social otorgedo ante el 

Notario Noveno del Cantón Quito, para entonces a su Cargo 

el dactor Gustavo Flores Uzcategui, y la vigencia de la 

misma el referido contrato social en la cláusula segunda, 

artículo tercero se ha fijado por cincuenta años. Consta 

inscrita en el Registro Mercantii con fecha diecisiete de 

Mayo de mid novecientos noventa y seis, bajo el número un 

mil doscientos ochenta y dos, de fojas dos mil ciento 

cinco, del tomo ciento veintisiete.” b).- Fosteriormente, 

con fecha diez de Septiembre de mil novecientos noventa y 

siete, ante el señor Notario Décimo Séptimo de Quito, 

entre los socios fundadores celebran un contrato de 

transferencia de aportaciones, según el cual los señores 

JOSE LUIS CASCO DEL SALTO, ADITA DEL ROCIO BENAVIDES 

FRANCO. IVONNE MARLENE BENAVIDES FRANCO, VICTORIA FRANCO 

ROMERO y NELSON BENAVIDES CASTRO, transfieren sus parti- 

cipaciones en favor de los señores: Coronel FELIX ULFIANO 

NARVAEZ BENAVIDES e Ingeniero FELIX IVAN NARVAEZ ORTEGA, 

y se inscribe en el Registro Mercantil el diecinueve de 

Septiembre de mil novecientos noventa y siete y, por lo 

tanto quedan únicamente los últimos nombrados.—- c).- Me- 

diante escritura pública celebrada ante la Notaria Trigé- 

sima Primera del Cantén Quito, Doctora Mariela Pozo Acos- 

ta, el veintiocho de agosto del año dos mil, inscrita en 

el Registro Mercantil el once de septiembre del mismo 

año, el señor Ingeniero Félix Iván Narváez Ortega, vendió 

  
 



  

  

a favor del señor Diego Javier Reyes Vera, sus mil parti- 

cipacionesi; y el señor Coronel Félix Ulpiano Benavides, 

vende en favor de la señora Narsisa Azucena Cepeda Chá- 

vez, movecientoas participaciones, reservándose cien 

participaciones para si.  d).- Según escritura pública 

celebrada ante la Notaria Doctora Mariela Pozo Acosta, el 

seis de marzo del año dos mil uno, inscrita en el Regis- 

tro Mercantil el veintidós de Octubre del mismo año, 22 

procedió al Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 

la Compañia " CABESEG CASCO BENAVIDES SEGURIDAD ClaAa. 

LTDA.” e).- Mediante acta de fecha veinticuatro de Ep" 

tiembre del año dos mil uno, procedió a autorizar en le- 

gal forma la Junta Extraordinaria correspondiente, para 

que el señor DIEGO JAVIER REYES VERGA, venda el total de 
. 

sus participaciones como son las cuatrocientas partici 

paciones de un dólar cada una, esto es el cincuenta por? * 

ciento del total del capital social de la Compañia, de la 

siguiente manera: en favor de la señora Economista Narsi- 

sá Azucena Cepeda Chávez, el cuarenta y cinco por ciento 

de sus participacionez que corresponde a trescientos 

sesenta participaciones de un dólar cada Unas y 2a2sl1la 

señorita Ana Elizabeth Cepeda Chávez, el restante cinco 

por ciento de participaciones que corresponde a cuarenta 

participaciones de un dólar cada una, Sin reservarse 

nada para sí, conforme consta de la respectiva acta de 

Junta General Extraordinaria, que se adjunta como docu- 

mento habilitante. - TERCERA.- CESION DE FARTICIPACIO- 

ONES. En base a los antecedentes señalados, el señor 

  

   



Cc CABESEG Cía. Ltda. 
COMPANIA DE SEGURIDAD PRIVADA 

O SEGURIDAD A NIVEL: INDUSTRIAL, RESIDENCIAL, CUSTODIA DE VALORES, PROTECCION EJECUTIVA E INVESTIGACIONES 

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
"CABESEG CASCO BENAVIDES SEGURIDAD CIA. LTDA." 

En la ciudad de Quito, hoy día veinticuatro de Septiembre del 

año dos mil" “uno, en su local ubicado en la calle Hernando 

Chica N-S39-61 .y Avenida Tufiño, de esta ciudad de Muito, sien- 

do las 9H:30 horas. se: reúne la totalidad de los Socios. -déer La . 

compañia "CABESEG CASCO (BENAVIDES SEGURIDAD CIA." LTDA. nad 

siendo estos el lugar, el día, y la fecha, citados en la con— 

vocatoria con fecha catorce de Septiembre del año en curso a 

cada uno de-1o0 a señores socios Señores: Diego Javier .-Reyes 

Vera, propietaridida. cuetrocientas participaciones, Economis- 

ta señora Narsisa- *Arucena; Cepeda Chavez, propietaria de  —tres- 

cientas sesenta participaciones, Corerrel Féliz Ulipiano Narvaéz 

Benavides, propietario “dé cuarenta participaciones, todas de 

un valor de un dólar. cada una. 

par reunido el ciento por ciento del capital social de 

cdnpañia.— Esta Junta se considerará validamente reunida y 

galhénte cofvocada. por cuanto se ha dado cumplimiento a la 

abliecido en el Articulo doscientos ochenta de la Ley de 

    

   

  

aúiíde la Asamblea la señora Economista Narsisa Azucena Cepe- 

“Chavez y, en su calidad de Fresidenta de la Compañía y la 

"e cretaría es ocupada por el Señor Saulon Germánico Herrera 

Panchi, en su calidad de Gerente de la compañia, quien da 

lectura los puntos a tratarse en el orden del día: 

1l.- Autorización para que el señor Diego Javier Reyes Vera 

ceda sus —Cuatrocientas participaciones que tiene en la  —Com- 

pañia "CABESEG CASCO BENAVIDES SEGURIDAD CIA. LTDA". 

Respecto a este punto toma la palabra el señor Diego Javier 

Reyes Vera, indica que por asuntos personales tiene que 

separarse de la compañía y pone a disposición de los socios 

sus Cuatrocientas participaciones de un dólar cada una. ñ 

continuación toma la palabra el Coronel Felix Narvaez Bena- 

vides indica que no esta interesado en adquirir dichas 

participaciones y se autoriza la venta de las 400 partici- 

paciones del señor Diego Javier Reyes Vera que será de la 

siguiente manera: para la señora Economista Narsisa Azucena 

Cepeda Chavez, trescientas sesenta participaciones de un dólar 
cada unaz a la señorita Ana Elizabeth Cepeda Chavez, cuarenta 
participaciones de un dólar cada una. 

Después de haberse terminado el orden del día, el Presidente 
dispone un receso para que por Secretaría redacte el acta. 
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QUITO: Calle Hernando Chica NS9-61 y Av. Tufiño Telfs.: 02 475-137 / 02 482-468 
MANTA: Calle 11 entre Av. 1 3, 2 Of. 202 Telfs.: 627-531 / 627-534 

E-mail: bowsaGfíhnb.satñiet.net 

  

 



Ge da por terminada la sesión a las once horas diez minutos. 

Fara constancia y fe de todo lo resuelto, firman el acta los 

socios. 

es Eco. Mar a peda Ch. 
PRESIDENTA e     . Diego J. Reyes s Crnel. =Slix U. Narvez E. 

socio socio       

ta     
  

 



» CABESEG CIA. LTDA. : 

COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA S 

  

QUITO, 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2001 

SEÑOR ECON. 

SAULON GERMANICO HERRERA PANCIU. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por el presente tengo a bien comunicarle que, en la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA, reunida 
con fecha 24 de Agosto del año en curso, en el domicilio principal de la compañía, ha tenido El acierto de 
nombrarlce GERENIE DE CABESEG CASCO BENVIDES SEGURIDAD CIA. LTDA, — Sus 
funciones y demás atribuciones constan de los Arts: DECIMO SEXTO Y DECIMO OCTAVO de los 
estatutos y, por lo mismo es el REPRESENTANTE LEGAL de la misma en forma conjunta o 

g¿qoeaarligidos! con el lrezidente. La compañia se constituyó por contrato social celebrado ante El Notario 
- de Quito. La fecha veintinueve de Abril de mil novecientos noventa y seis, aprobada por 

Nro: 96.1.1.1.1.280 de fecha seis de Mayo de mil novecientos noventa y seis, inscrita en el 
o Mercantil con El Nro. 1282 tomo veintisiete, fojas dos mil ciento cinco, la fecha diecisiete de 
de mil novecientos noventa y seis. Sus funciones son por el lapso de TRES AÑOS , puede 
rte el Presidente. 
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POSESION : Conste por el presente que yo, ECON. SAULON GERMANICO HERRERA PANCHI, , 
acepto el cargo para el cusl he sido designado, según comunicación: que antecede y prometo desempeñar “- ' 
legal y fielmente.- Quito,3 de Septiembre del dos mil uno. : 
Atentamente, : 
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CON. SAULON GERMAN! 

   

  

   
   

  

A. Con esta fecha queda ' el present 
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CIUDADANIA 170968103- 3 
CEPEDA CHAVEZ AMA ELIZABETE 
12 FEBRERO 1.967 
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PICHINCHA/ QUITO Ñ 

   
      

CONZALEZ SUAREZ 

ECUATORIAMA*2*22% 431024: A 
- SOLTERO 
SECUNDARIA EMPLEADO PARTICULAR 
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LA Paz,    

Diego Javier Reyes Vera, venda el total de sus partici- 

paciones como es las cuatrocientas participaciones de un 

dólar cada una en favor dez Economista Narsisa Azucena 

Cepeda Chávez, trescientos sesenta participaciones de un 

dólar cada unas y de la señorita Ana Elizabeth Cepeda 

Chávez, cuarenta participaciones de un dólar cada una, 

sin reservarse nada para sí, conforme consta de la 

respectiva acta de Junta Seneral Extraordinaria, que se 

adiunta como documento habilitante.- El cuadro definitivo 

queda conformado Je. da siguiente forma: a 

socios E CAPITAL CAPITAL PORCENTAJE 

SUSCRITO PAGADO 

Narcisa Á. Cepeda 720,00 720,00 90% 

<petix Narváez B. 40,00 40,00 5% 

éna E. Cepeda Ch. 40,00 40,00 5% 

TOTAL US$ 800,00 800,00 100% 

—CUARTA.- Se adjunta el acta de la Junta General Universal 

de Socios que acordó autorizar y consentir la presente 

cesión y transferencia de participaciones.- QUINTA . —- En 

el libro respectivo se inscribirá la cesión de participa- 

ciones. Usted señor Notario, sírvase agregar las demás 

ciáusulas de estilo para la completa validez de este 

contrato que se dignará elevar a instrumento pública.-- 

HASTA AQUI LA MINUTA. La que está suscrita y formulada 

por el señor Doctor José Niquinga Castro, Abogado con 

matricula profesional número tres mi1 setecientos cin- 

cuenta del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública, se obser-— 
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varon los preceptos legales que el caso requiere, y leida 

que les fue integramente a los comparecientes por mí la 

Notaria, aquellos se afirman y ratifican en todo. la 

expuesto, Y. para constancia, firman conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe.- 

Sra. Maria Isabel Mieles Mora 

106 IN - Y 

Xa Ó anto Ldo / 

Eco. 05057057 FU Chávez 
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Vzabeth Cepeda Chávez 

1709681053 
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A SE OTORGO ANTE MI Y FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA. COPIY 
CERTIFICADA. DEBERAMENTE  EISRMADA Y SELLADA, “EN QUITO 
A VEINTE Y SEIS. DE OCTUBRE DELANÑO DOS ING “Ne 

    

   

 



  

  

RAZON: Tome nota el margen de la matriz de Constitución 

de la Compañia Cabeseg Casco Benavides Seouridad Compa- 

Ria Limitada otorgada ante mi con fecha veinte y nueve 

de abril de mil novecientos noventa y selsy la Cesion de     Participaciones que antecede .- Quito a veinte de —na- 

DOCTOR-GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
CA TA dai > 

NOTARLO-NBVENO . 
- | 

1 

 



p, REGISTRADOR 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

7 ANO / 

on esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1282; del 

  

REGIS MERCANTIL de diecisiete de Mayoy/4de mil novecientos noventa y seis, a fs 

2105 vtas'tomo 127, correspondiente a la constityéión de la compañía “CABESEG CASCO 

BENAVIDES SEGURIDAD CIA. LTDA./”, lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, a doce de Diciembre deLdos mil uno. EL REGISTRADOR.- 

    DR. RAÚL GAYBOR 

ng 

 


